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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ae 8 <le febrero <le 1969 por la que se
moolfica la constltuclón <le la Com18lón Naolonal
para evitar la __ón <le las aguas del mar
'[JfJT los hidrocarburos.

Excelentlslmos .sefiores:

Por Orden ministerial de fecha 13 de junio de 1962. se creó
la ComJBlón Nadanal para evitar la contaminación de las "11"""
del mar por 108 1l1droca.rburos, en la que--«!tre otros compO
nentes-tiguraban los representantes que se ctes1gnen del Es
ta<!<> Mayor de la Armada.

La extraordinaria lmportanela que pueden revestlr las ea·
tástrofes derivadas de posibles naU!rlll108 de buques petroleros
de alto porte en aguas relativamente cercanas a· nuestras cos
tu, con implicaciones jurldi_ de carácter nacional e lnter
nae1onal, aconseja ampllllZ e! número de los Vocales que com·
ponen dicha Comislón Nacional, dando entn.<la en la miBma a
otro representante del Mlnlstérl<> de Marlna.

C<mo consecuencia de 10 expuesto. se eattma aconsejable V&-o
rIar la representación del menelonado _lo en d1eha el>
mlB1ón Nacional. en vista de 10 enal esta Presldenela ae! Go
bierno tiene a bien disponer:

ArtlcÍllo linlco.-Queda modificada la constitución de la Co
m1s1ón Nacional para eVitar la cantam1nacl6n de las aguas del
mar por loa· hidrocarburos, en el sent1do de que además de los
representantes que se designen por el Estado Mayor de la Ar~

maaa formará parte de ella un Aseeorjurldlco que deslgne
el M1nlsterl0 de Marina

Lo que tengo el honor de comunicar a VV. EE. para SUCO
noctm1ento y efectos consiguientes.

D1<J1l guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de febrero de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Marina. de Hacienda., de Obras PÚ
bll.... de Comercio, de Industria, de Infurmaclón Y Turlsmo
y secretario general del _to.

Al propio tiempo se estima oportuno establecer eventual
mente determ1nada excepeión para no llevar los distintivos, asi
como tacUltar a la Dirección General de Transportes Terrestres
para resolver casos de dudas o de noutillzaclón de los refe
ridO& distmtlvos.

En h'U virtud., este MIIlísterio na tenido a bIen disponer:

1. Las dimensiones de los 'dist111tivos establecidos por la
Orden ministerial de 800 octubre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 2:») podrán reducirse a 2() centímetros en los
vehículos de basta 1.000 kilogramos de carga útil y proporcio
nalmente las restantes medidas de cenefas y letras. La Direc
ción General de Transportes Terrestres· podrá asim1sInO auto
riZar la IIllsma reduoc1ón en los casos de velúculos cuya,s
cara.ctertstieas as! lo aconsejen.

2. se exceptüa de la obl1gaci6n de llevar los distintivos es
tablecidos por la citada Orden ministeriaJ de 8 de octubre
de 1968 a' los vehículos que reglamentariamente autorizados
puedan transportar viajeros, además de mercancías. quedando
facultada la expresadaD1rección General para dejar sin efecto
diche. excepción si en cualquier momento lo estimara perti
nente.

3. Por el m.encionSido Centro directivo se resolverán 108
casos de dudas que puedan presentarse en re1l\eión oon aquellos
vehíeulos en que, por c1rcuu.sta.ncia.s singulares y excepciona
lea, no sea. factible la normal colocación de los dLstintivos o su
no utll1zac16n se encuentre debidamente Justificada..

4. El plazo de tres meses que se fija en la disposiCión
transitoria de )a citada Orden ministerial de 8 de octubre
de 1968 para colocar los distintivos se prorroga haSta el día
1 de octubre del presente año para los vehiculos de basta 1.000
kilogramos de carga total.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 4 de febrero de 1969.

SILVA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 4 <le febrero de 1969 por la que 8e amo
plia el plazo filado en la Orden de 8 de octubre
de 1968 para la ooloecIcIón en determinados vehfeu
los de los dlsflntlvol d1f......-.. de lo. trans
portes de merca1lCias !I se autonza la reducelón de
sus dimenstones.

nustrll!1mo _oro

De eoU!urnudad con 1.. diver... petlelones que par deter
mJnad<JIl transportistas se han elevado a este MlnlBterlo, po
n1endo de manif-., las dlfIeultades que en la práctica presen.
ta la coloeaclón en elerta eIase de vebfcu1<lll, por sus especiales
caraster1s1I.... de los diatlntlvos que _ la Orden mi·
n1ster1al de 8 de octubre de 1968. con las~ que la 111l$ma
fija, Y sollcltando. en -c1a, que se reduzcan sus d1rnen
sIones Y se amplie el p1llZo de tres meses sef\aladO para la
exprees.da colocación. se conakIera lldeeuado Y proeedente ......
der a· las lndl_ petlelones.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS ORDEN de 6de febrero de 1969 por la que se crea
la Comisión Técnica de Electric1<l<l<l. dependiente del
Consejo Superior del Ministerio de Industria.

ilustrísimo señ.or:

La. importancia siempre creciente de la utilización de la ener
gía eléctrica en las más diversas actiVidades exige que por este
MiniBterio Be le preste una permanente atención, de tonna que
con la colaboración y aaesoramiento de los Qrga.nismos de la
Admin1str&c16n y sectores de la industrta. nacional que inter
vienen tanto en la producc1ón, .transporte y distribución de la
electricidad como en la construcción de las máquinas y apara
tos que para ello son precisos. se mantenga en plena actUalidad
las reglamentaciones que la regulan, tanto en su aspecto téc
nico como en los que afectan a la seguridad y regularidad en el
suministro.

Para dar efectiVidad a esos tines se estima conveniente, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento Or
gánico del consejo Superior de este Ministerio, la creación. de
la COlIl1Si6n Técnica de Electricidad. en la que ~tén representa
dos los Organos de la Administración y los sectores de la. in
dustria más especlficamente interesados.


